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Aisa DÉCIMA SEXTA 
DEL EQU. A 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil     

  

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA MEDICINA, EDUCACION 

Y TURISMO  MEDYTUR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN? cor 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ————=mmmmmmman 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, hoy veintiocho de septiembre del año dos mil quince, ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo 

Sexta de éste Cantón, comparece la señora LADY PATRICIA ZURITA PARRA, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión Lic. en Mercadotecnia, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

por los derechos que representa de la compañía MEDICINA, EDUCACION Y 

TURISMO MEDYTUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN" en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVA.- La compareciente persona capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy te. Bien instruida en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

“Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo una en la que conste la REACTIVACIÓN, de la compañía MEDICINA, 

EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S.A. "EN LIQUIDACIÓN" a! tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 
al otorgamiento de la presente escritura pública de REACTIVACIÓN, la señora 

LADY PATRICIA ZURITA PARRA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Lic. en Mercadotecnia, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañía MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR, _S.A.-"EN 

LIQUIDACIÓN" en su calidad de PRESIDENTE EJRÍHIVA GAR 

desprende del nombramiento cuya copia se adjunta AL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVi del Cantón 

Guayaquil 

como documento habllitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR $.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
se consiituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, el Dieciocho de enero de dos mil siete, debidamente inserta 

en el Registro Mercantil de Guayagui! el veintidós de febrero de dos mil siete.- 

b) Mediante Resolución de Disolución número dos nuave siete tres ocho del 

trece de noviembre de dos mil catorce debidamente inserita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de diciembre de dos mil catoree la 

intendencia de Compañías de Guayaquil procedió a ordenar la DISOLUCIÓN 

de la Compañía MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 8,4. “EN 

LIQUIDACIÓN”. e) La Junta General de Accionistas de la compañía 

MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 8.A, “EN LIQUIDACIÓN", 

sn su sesión celebrada el veintidós de septiembre de des mil quines, cen 

intervención de todo el capital suscrito y pagado, acordó por unanimidad, entre 

sus resoluciones REACTIVAR la compañía. CLÁUSULA. TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.: Con los antecedentes expuestos en la 
ciáusula anterior, la compareciente, señora LADY PATRICIA ZURITA PARRA, 

por los derechos que representa de la compañía MEDICINA, EDUCACION Y 

TURISMO MEDYTUR 8,A. "EN LIQUIDACIÓN" en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVA, deciara BAJO JURAMENTO: UNO) Que se ha 

REACTIVADO la compañía MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 

8.A. "EN LIQUIDACIÓN”.- DOS) Que su representada la compañía 

MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 8.A. “EN LIQUIDACIÓN", 

no mantiene contrato de obra pública pendiente con ninguna institución del 

Estado.- CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIONES: Queda expresamente 

autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación 

de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, 

2



  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veintidós días del 
mes de Septiembre del dos mil quince, siendo las once horas, en, las 
oficinas de la compañía wbicadas en Urbanización Puerta Azul mz "23 villa 
21 de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Universal Y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía MEDICINA, EDUCACION Y 
TURISMO MEDYTUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con ta concurrencia de los 
siguientes accionistas: - 

a) NELSON WASHIGNTON ARMAS CABRERA, por sus propios derechos, 
propietario de 760 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a 760 votos. 

b) ANDRES "FERNANDO ARMAS GUEVARA, por sus propios derechos, 
propietaria de 240 acciones ordinarias y nominativas, de diez dólares de 
los Estados Unidos de América, con derecho a 240 votos. 

g dl, Preside la sesión la señora Rosa inés Guevara Delgado, en su calidad de 
¿3 Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora 
3 Lady Patricia Zurita Parra, en su calidad de Presidente Ejecutiva. 

   

33" La Presidente de la junta solicita a la Secretaria constate el quórum 
Y3sS estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a 
9%s la Ley y el Reglamento, la: misma que se detalla en la presente acta 
2 formando parte integrante de esta. 

La Secretaria informa al Presidente que con la presencia de los dos 
accionistas, se encuentra: representada Sa totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto del orden del 
día: 

1. Conocer y Resolver sobre la Reactivación de la compañía 
MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S.A. “EN LIQUIDACION". 

De inmediato se procedió a tratar el primer y único punto del orden del día 
que dice: Uno) Reactivación de la compañía MEDICINA, E8UC TONO P 
TURISMO MEDYTUR S.A. “EN UQUIDACION”. c 'SUTARIÍA DÉCIMA SEA” Sy 

DELCANTÓN GUAYAQUIL, 

NOTARÍA D ch ETA 
DE CANTÓN AO 

EQ! ATA 
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. al ECUADOR 

 



Toma la palabra la Presidente de la junta y manifiesta que en virtud de gue 
la” compañía ha sido declarada disuelta mediemte- Resolución de 
DisoRición núméro dos nueve sielé tras. ocho del rece:de octubre de dos 
mil catórce -del iisciito: anal Registro Mercanét: del Cantón 
Guayaquil el quince de dititéimbre:de dos mil catorce, es necesario 
proceder, a reactivar la compañía. 

  

   

  

Los atrcionistas por uñanirhidad expresan su contormidad con ta propuesta 
de la Presidente, y resuelven REACTIVAR - la compañía MEDICINA, 
EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR'S.A. “EN LICIUIDACION". 

a 

  

  

No habierido otro asurito que trátéx, la Presidente deta Junta concede un 
receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 
totlos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna 
observación, con ló que cohctiye* ta sesión a los catoes | horas cuarenta y 
cinco miñutos. '-* 
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Ropa MEDYTUR S.A. 
Puerto Azul Mz. C”3 1121 

Guayaquit Ecuador 

Guayaquil, abril 27 del 2011 - | 

Ñ 
Sra. ; 

LADY PATRICIA ZURITA PARRA , o o Y) 
Ciudad.- oa : ¡az WS 

gi hal ai oy 

De mis consideraciones. 22594 -W 

Por medio de la presente, cúmpieme poner a su conocimiento que la Junta General 
extraordinaria de Accionistas de la Compañía MEDICINA, EDUCACIÓN Y 
TURISMO MEDYTUR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió dlegirla” 
PRESIDENTA EJECUTIVA. de la Compañía por el perfodo de CINCO AÑOS, 
pudiendo ser reslegida indefinidamente y con los deberes y atribuciones coristantes en el 
artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social vigente de la Compaftía. 

Como PRESIDENTA EJECUTIVA de la Compañía y durante el ejercicio de sus 
funciones le corresponderá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía en forma individual sin limitación alguna. 

La Compañía MEDICINA, EDUCACIÓN Y TURISMO MEDYTUR S.A., se 

constituyó como sociedad Anónima mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. LDUARDO FALQUEZ AYALA, el día 
dieciocho de enero del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
22 de febrero del 2007; de fojas 19.219 a 19.242 número 3.643 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 8,825 del Repertorio. 

Muy Atentamente, 

   

No
ta
ri
a 

Pú
bl
ic
a 

D
é
c
i
m
o
 

Se
xt
a 

o 
"a
l 

Ca
nt
úí
n 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

Ab
. 

Ce
ci
lk
e 

ei oval 
Secretaria Ad. Hoc. 

Conste expresamente que acepto el cargo de PRESIDENTA EJECUTIVA. 
Guayaquil, Abril 27 de2011 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 23.718 
FECHA DE REPERTORIO: 23/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:53 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Mayo del dos mil once, queda inscrito el ' 
Nombramiento de Presidenta Ejecutiva de la Compañía MEDICINA, 

EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S,A., a favor de LADY 
PATRICIA ZURITA PARRA, a foja 40.979, Registro Mercantil 
número 8.049.- 

ORDEN: 23718 
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REVISADO PO: AB, ZOILA CEDEÑO CELLAN 
. f REGISTRO MERCANTEL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

No. 6842 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de PRESIDENTA EJECUTIVA de la compañía 
MEDICINA, EDUCACIÓN Y TURISMO MEDYTUR $ A., 2 
favor de LADY PATRICIA ZURITA es igual al 
documento que se encuentra Registro.- 
Guayaquil, once de Mayo del dos Ye> 

Al Tatiana Eoncia Plaza 

O E CANTÓN 
PE DELEGADA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992502836001 

RAZON SOCIAL: MEDICINA EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MEDYTUR S.A. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ZURITA PARRA LADY PATRICIA 
CONTADOR: VALLE ANZULES BRENDA LUCIA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 22/02/2007 FEC. CONSTITUCION: 22/02/2007 
FEC, INSCRIPCION: 30/03/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/09/2014 

ACTWIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: GUAYACANES NORTE 
Número: 204 intersección: Y. ESTRADA - PRIMERA CALLE Edificio: TINACOPR Piso: 1 Oficina: 17 Referancia ubicación: 
JUNTO A LA CAFETERIA ARABE Email: medyturGQhofmail.com Telefono Trabajo: 046036057 Celutar: 0985720961 

DOMICILIO ESPECIAL: 

7 
EANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

JA IES 2 FAnexo RELACION DEPENDENCIA 

NS ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CA 

cid dl ¿5% 

Al ' BIPECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

2 E EPECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

   
    

  

    

  

  

  

< F DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Z E 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

, q 
o 

A 

A j 
¿e 

SERVICIO OE RENTAS INTERNAS 

  

Dectero que los datos contenidos an este documento son ercios y verdaderos, ora due emma e reso! que cd o o 
oler     

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992502886001 
RAZON SOCIAL: MEDICINA EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/02/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — MEDYTURSA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calte: GUAYACANES NORTE 
Número: 204 intersección: V. ESTRADA - PRIMERA CALLE Referencia: JUNTO A LA CAFETERIA ARABE Edificio: TINACOPR 
Piso: 1 Oficina: 17 Emall: medyturgghotmall.com Telefono Trabajo: 048036057 Celular: 0985720961 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

Registro seís mil doscientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia, los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 

mí, la Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban y ratifican 

en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 

  

C.V. 035-0081 

PRESIDENTE EJECUTIVA 

MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR S.A."EN LIQUIDACIÓN" 

RUC 0992502835001 

  

DE GUAYAQUIL 

E FEPCÓ ANTE Wi Eh FE DE ELLO CONSIERS. 

nio PO Licrat STINONID. Out 
RUBRÍCO FIRMO Y STA CIUDAN + 

; y ae 

  

   

    

Ara ci 
HOTARIA XVI - GUATAQUA. 

 



  

AB.' CECHIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que 

dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota de 

la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-0004231, dictado por la Abogada 

CARLOTA CAMACHO COELLO , ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, el Veintiocho de Octubre 

Del Dos Mil Quince, se tomó nota de la 

¡Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA MEDICINA, EDUCACION Y 

TURISMO MEDYTUR S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- celebrada el Veintiocho 

de Septiembre Del Dos Mil Quiínce.- 

referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 11 de Noviembre del 2015.- 

      

     e O AVÍS Sexo 
DE: CANTÓN GUAYAQUIA 

TA A 0d 

GuavaQui [a 5) ECUADOR 

  

        
    



  

    

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 

S.A., otorgada ante mí el dieciocho de enero del dos mil siete, he 

tomado nota de la escritura pública de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO 

MEDYTUR S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme consta del 

testimonio que antecede.- Guayaquil, cuatro de noviembre del dos mil 

E 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

quince.- 

  

¡UTARIA DÉCIMA SEX 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ETS EA 

GUAYAGUN. ie] ECUADOR 

    
      

    

   



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 

   

  

NUMERO DE REPERTORIO: 55.035 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004231, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 28 de octubre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: MEDICINA, EDUCACION Y TURISMO MEDYTUR 
S.A., de fojas 102.573 a 102.591, Registro Mercantil número 5.026. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

       

ORDEN: 55035 

TT 
ARA OMA 

In 

UR africia Murillo 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 16 de noviembre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: Ah 

    

DOY UE ESTE DOCUMENTO 
ESF EL o DE 81? MRIGINAL 

Guayaquil, 18 NOV 205 4 FOJA(S» 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

19/NOV/2015 10.11:24 Usu: carlosad 

A 
Remitente No Trámite: 38890 4 

OCHOA JORGE, AB. 

Expediente. 126331 

RUC: 0992502886001 
Razón social: 

MEDICINA, [EDUCACION Y TURISMO 
MEDYTUR S.A. 

                

  

  
  

SubTipo tramite: 
REMITE COPIA CERTIFICADA DE 
ESCRITURA DE REACTIVACION INSCRITA 
Em El Pr 

Asunto: 
REMITE COPÍA CERTIFICADA DE ESCRITURA 
DE REACTIVACION INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 32 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 
 


